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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2021 00459 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Instituto paraeldesarrollode antioquia-idea 

Demandado Fiduciaria central como vocera y 

administradora  del fideicomiso arrayanes 

Decisión Tiene por notificado a la demandada  

 

En el memorial que antecede, la parte actora allegó constancia del envío de 

copia de la demanda, sus anexos, así como el auto que libró mandamiento de 

pago a la parte pasiva del asunto, FIDUCIARIA CENTRAL COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA  DEL FIDEICOMISO ARRAYANES, con constancia de 

recibido del 11 de agosto de 2022, surtiendo así la notificación en la forma 

prevista del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, así las cosas, se tiene por 

notificado personalmente a la parte ejecutada desde el 17 de agosto de 2022. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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